
PROCESO SELECTIVO DE OFICIAL (OFICIAL_CO_  6) DE LA OFERTA EXCEPCIONAL 
DE ESTABILIZACIÓN POR EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO OPOSICIÓN

Reunido el tribunal, se procede al análisis de las alegaciones presentadas a la fase de oposición, 
con el siguiente resultado: 

1. Antonio M. Urbano Romero. 03/04/2024. Solicita se revise la puntuación del ejercicio test por 
considerar que se ha corregido erróneamente, resultando 28 respuestas acertadas y no 27. El 
tribunal revisa el ejercicio test realizado, y se comprueba que en el ejercicio realizado tiene 27 
acertadas y 8 erróneas, por lo que se confirma la puntuación obtenida. El tribunal comprueba 
que  se  le  entregó  copia  en  fecha 05/04/2024,  de  lo  que  queda  constancia  mediante  recibí 
firmado. Sin que posteriormente conste ninguna alegación al respecto. 

2. Antonio José González Fernández.   03/04/2024.  Solicita se le entregue copia del ejercicio 
teórico realizado. El tribunal comprueba que se le entregó copia en fecha 08/04/2024, de lo que 
queda constancia mediante recibí firmado. Sin que posteriormente conste ninguna alegación al 
respecto.

3. Jesús Martín Román. 05/04/2004 Solicita se le entregue copia del ejercicio teórico realizado. 
El tribunal comprueba que se le entregó copia en fecha 09/04/2024, de lo que queda constancia 
mediante recibí firmado. Sin que posteriormente conste ninguna alegación al respecto.

Una vez resueltas las alegaciones, se elevan a definitiva la puntuación de la fase de oposición,  
considerando NO APTAS las candidaturas que no han alcanzado una puntuación igual o superior 
a 24 puntos, o que no han realizado alguno de los dos ejercicios: 

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL TEST
TOTAL 

PRÁCTICO
RESULTADO FASE 

OPOSICIÓN

GOMEZ NARANJO, FCO. MANUEL 25,714 NO 
PRESENTADO NO APTO

LOBO ARTERO, ANTONIO 24,000 30 54,00

LORA GUTIERREZ, JESÚS 15,429 0 NO APTO

LORA NUÑEZ, MANUEL SEBASTIAN 18,000 6,5 24,50

Se procede a la baremación de la fase de concurso, únicamente en aquellos aspirantes que han 
superado la fase de oposición, con los criterios establecidos en las bases reguladoras: 

APELLIDOS Y NOMBRE FORMACIÓN EXPERIENCIA OBSERVACIONES

LOBO ARTERO, ANTONIO 0,00 11,78
No se valoran cursos no impartidos, homologados 

o promovidos por centros oficiales (bases 
reguladoras, 8.3.b). 

LORA NÚÑEZ, MANUEL 
SEBASTIÁN

0,00 0,00

No se valoran cursos de materias no indicadas en 
el Anexo III  (bases reguladoras, 8.2.3). No se 
valora experiencia en funciones o servicios no 
indicados en el Anexo III  (bases reguladoras, 

8.2.2). 
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Sumando la fase de oposición a la de concurso, el resultado provisional es el siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE
RESULTADO FASE 

OPOSICIÓN
RESULTADO FASE 

CONCURSO

RESULTADO FINAL 
PROCESO 

SELECTIVO

LOBO ARTERO, ANTONIO 54,00 11,78 65,78

LORA NÚÑEZ, MANUEL SEBASTIÁN 24,50 0,00 24,50

Se  abre  un  plazo  de  cinco  días  naturales para  la  presentación  de  alegaciones  a  esta 
puntuación, que se inicia desde el día siguiente a la publicación en el Portal de Transparencia y 
se  deberán  formularse  a  través  del  Registro  de  entrada  indicando  de  forma inequívoca  los 
méritos, cursos, o experiencia que el aspirante considera debieran haberse puntuado. 

La Rinconada, en la fecha indicada al margen
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